MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DE MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL-No 032-2019.

	FECHA:  
	16 DE AGOSTO DE 2019

	PROYECTO:                                   
	MOVIMIENTO DE TIERRA, NIVELACIÓN Y CALLES DE ACCESO 

	PROMOTOR:
	PROMOTORA BRJ, S.A.

	REPRESENTANTE LEGAL:       
	ARIE YEHUDAH COHEN. 

	CONSULTOR:
	CONSULTORES AMBIENTALES Y MULTISERVICIOS S.A. (IRC-031-2005).

	LOCALIZACIÓN:              
	CORREGIMIENTO DE PACORA, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


	
ANTECEDENTES RESUMIDOS DEL PROYECTO
	
Que mediante la Resolución DRPM - IA - 016-2019 de 5 de Febrero de 2019, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, MOVIMIENTO DE TIERRA, NIVELACIÓN Y CALLES DE ACCESO, promovido por la sociedad PROMOTORA BRJ, S.A. empresa panameña registrada bajo el Folio155664157 y cuyo Representante Legal es el señor ARIE YEHUDAH COHEN, cédula de identidad personal No. E8-116149.

El aludido proyecto “Movimiento de tierra, Nivelación y calles de acceso”, consta de movimiento de tierra (Contempla un relleno de 6,000 m3), nivelación del terreno, construcción de calles vehiculares, sistema pluvial y acueducto, en un lote de terreno de 5 ha + 685.51 m2, el cual busca suplir las necesidades de acceso para los futuros proyectos de la zona. El proyecto inicia con la adecuación topográfica del área de la finca, realizando inicialmente una limpieza del sitio de trabajo, posteriormente se procede con el movimiento y nivelación del terreno, la construcción de obras viales las cuales se ajustarán a la trama vial de las calles existentes en el área, la cual busca suplir las necesidades de acceso para los futuros proyectos de la zona. Conjunto con las estructuras viales, se contempla la construcción del sistema pluvial y línea de acueducto.

Que el día 13 de agosto del 2019 se recibió a través del sistema de PREFASIA, la solicitud de modificación en la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, por parte de la empresa PROMOTORA BRJ, S.A. 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACION DEL PROYECTO:

Que la modificación al proyecto consiste en:
1. Reubicar la calle de acceso al proyecto y calles internas.
Redistribuir las calles internas del Proyecto y reubicar la calle de acceso al Proyecto “Movimiento de tierra, Nivelación y calles de acceso”, la cual estará ubicada dentro de una nueva finca colindante al Proyecto. Este cambio en la ubicación de la calle de acceso al Proyecto, se realiza en base a que el promotor del Proyecto, para evitar inconvenientes por el paso de maquinaria pesada, rediseñó el acceso ubicándolo en una finca colindante al proyecto (Predio N° 06111 adquirida mediante contrato), donde la calle existente (Calle “C”) se extiende en 50 metros hasta unirse a Calle 1era del Proyecto aprobado. La nueva calle de acceso al polígono del Proyecto, la cual se extenderá en 50 metros, tiene como característica que presenta doble carril, la cual no ocasionará problemas de acceso de los camiones y no afectará a los vecinos del proyecto. La redistribución de las calles internas se origina en base a que se incluyó dentro del diseño tres (3) calles secundarias adicionales a las cuatro (4) ya aprobadas. 
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CONCLUSIONES:
Que conforme a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012, se procedió a verificar que la modificación del Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con lo establecido en el citado reglamento.

Que luego de revisar el documento se detectó que la modificación presentada se debe acoger a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, según fue modificado por el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012.

ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:
Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998.
Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009.
Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011.
Decreto Ejecutivo No.975 de 25 de agosto de 2012.

RECOMENDACIONES DE ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAR
Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR la solicitud de evaluación de la modificación del Estudio de Impacto Ambiental denominado MOVIMIENTO DE TIERRA, NIVELACIÓN Y CALLES DE ACCESO, aprobado mediante la Resolución DRPM-IA016-2019, de 5 de Febrero de 2019, cumple con todos los requisitos mínimos, establecidos en el Decreto Ejecutivo 123, del 14 de agosto del 2009.
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MAYSIRIS MENCHACA
Jefa de la Sección de Evaluación
de Impacto Ambiental.
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VÍCTOR GUERRA A.
Técnico Evaluador
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